
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 7 de septiembre de 2020 paso a despacho de la 

señora juez los anteriores documentos. 

 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2020-95 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE ALEXÁNDER BALLESTEROS GALLEGO 
DEMANDADA OMAR ANDRÉS FRANCO ZULETA 
 
 
Teniendo en cuenta los documentos allegados por la apoderada del demandante, se 

infiere que aquella optó por realizar la notificación como contemplan los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, dejando a un lado la posibilidad de hacerlo 

como autoriza el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es decir por correo electrónico. 

 

Así las cosas, es necesario requerirla para que envíe nueva citación al demandado, 

por cuanto en la anterior no se indicó el plazo del cual dispone para comparecer al 

proceso, en este caso de 10 días. 

 

No sobra recordar que en las citaciones y notificaciones que remita el ejecutante 

deberá poner en conocimiento de la demandada los dos medios de atención virtual 

que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Número celular: 3206610154 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 

BGR 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

